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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA ORD 760013105001201900380

Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali
<sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 23/02/2023 16:57

Para: Despacho 07 Sala Laboral - Vallel Cauca - Cali <des07sltscali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Jesus Antonio Balanta Gil <jbalantg@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Silvio Lopez Lopez
<slopezlo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
10739 Recurso PATRICIA FERNANDEZ ESTRELLA Radicado 2-2023-008513.pdf; Resolucion_0849_abril_19_2021.pdf;

Cordial saludo.

Remito lo enunciado en el asunto. 

Atentamente, 

ANGIE CAROLINA ERASO JARAMILLO
Escribiente - Secretarìa de la Sala Laboral
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, V. 

De: EMAIL CERTIFICADO de No�ficaciones Judiciales <399151@cer�ficado.4-72.com.co>
Enviado: jueves, 23 de febrero de 2023 16:53
Para: Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Cali <sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA - Proceso Ordinario Laboral 2019-00380, Demandante
Patricia Fernández Estrella C.C. 31.840.339 (EMAIL CERTIFICADO de no�ficacionesjudiciales@minhacienda.gov.co)
 
Doctor
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO
Magistrado Ponente
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral
Correo electrónico: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali - Valle del Cauca
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Asunto:             RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA
Proceso:           Ordinario Laboral
Radicado No.:   76001310500120190038002
Demandante:    Patricia Fernández Estrella C.C. 31.840.339
Demandada:     Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S. A. y Administradora

Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Vinculada:        La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales 
 
Honorable Magistrado,
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con C.C. No. 52.885.363 de Bogotá y portadora de la Tarjeta
Profesional de Abogado No. 205.061 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Delegada del señor
Ministro de Hacienda y Crédito Público para representar judicialmente a esta Entidad, de conformidad con la
Resolución No. 0849 del 19 de abril de 2021; por medio del presente, manifiesto a usted que interpongo y sustento
Recurso de Reposición y en subsidio queja para que sea resuelto por la Corte Suprema de Justicia- Sala
Laboral  en contra del auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por estado No. 029 del 20 de
febrero de 2023, mediante el cual se niega el recurso de Casación interpuesto por parte de esta Entidad.
 
Atentamente,
 
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS
C.C. 52.885.363 de Bogotá D. C.
T.P. 205.061 del C. S. de la Judicatura

Notificaciones Judiciales

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co
Carrera 8 No. 6 C 38 - Código Postal 111711
Conmutador (57) 601 3811700 Extensión:
Bogotá D.C. Colombia

www.minhacienda.gov.co      @MinHacienda

Imprimir este correo no da un valor probatorio por ser una copia, el original por favor consérvelo dentro
del outlook o pc y absténgase de imprimir. Evitemos desperdicio de espacio, tiempo y papel.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
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archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



 

 

 
 
 
 
 

 

4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 
 
 
 
 
 

Doctor 
ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 
Magistrado Ponente 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 
Sala Laboral 
Correo electrónico: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cali - Valle del Cauca 
 

Radicado entrada    
No. Expediente 6873/2023/OFI 

 

Asunto:   RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO QUEJA 
Proceso:  Ordinario Laboral  
Radicado No.:  76001310500120190038002  
Demandante:  Patricia Fernández Estrella C.C. 31.840.339  
Demandada:  Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías Protección S. A. y 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones   
Vinculada:  La Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Oficina de Bonos Pensionales  
 
Honorable Magistrado, 
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS, identificada con C.C. No. 52.885.363 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 205.061 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de Delegada del 
señor Ministro de Hacienda y Crédito Público para representar judicialmente a esta Entidad, de conformidad 
con la Resolución No. 0849 del 19 de abril de 2021; por medio del presente, manifiesto a usted que interpongo 
y sustento Recurso de Reposición y en subsidio queja para que sea resuelto por la Corte Suprema de 
Justicia- Sala Laboral  en contra del auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por 
estado No. 029 del 20 de febrero de 2023, mediante el cual se niega el recurso de Casación interpuesto por 
parte de esta Entidad.  
 
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. A través de demanda laboral radicada en los Juzgados Laborales del circuito de Cali, la accionante 

reclamó que se declarara la nulidad de la vinculación al RAIS, administrado por PROTECCIÓN S.A., por 

Radicado: 2-2023-008513
Bogotá D.C., 23 de febrero de 2023 16:46
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considerar que dicho acto estuvo viciado del consentimiento, al haber omitido dicho fondo o los anteriores 
a los cuales se afilió, la información profesional debida, respecto de las consecuencias del traslado del 
RPM, al cual se encontraba afiliada. En consecuencia, solicitó que se reactivara la afiliación ante 
COLPENSIONES sin solución de continuidad.  

 
2. Mediante auto de fecha 30 de julio de 2019, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cali, admitió la 

demanda y le dio el curso procesal debido.  
 

3. El Juzgado de conocimiento, mediante fallo de fecha 27 de mayo de 2021, resolvió absolver a las 
demandadas de todas las súplicas de la demanda formuladas por la parte accionante. Frente a la citada 
decisión fue interpuesto, sustentado y concedido en efecto suspensivo, recurso de apelación por la 
apoderada judicial de la demandante.  

 
4. En Sentencia de Segunda Instancia, de fecha 30 de marzo de 2022, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, decidió en el numeral primero y quinto: “(…) “PRIMERO. REVOCAR la 
sentencia apelada y en su lugar declarar no probadas las excepciones propuestas por los demandados 
(…) QUINTO. CONDENAR a PROTECCIÓN S.A. a trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES la totalidad de los valores que recibió con motivo de la 
afiliación de la señora PATRICIA FERNANDEZ ESTRELLA, tales como cotizaciones, incluido lo que 
pagó por concepto de mesadas pensionales, bonos pensiones,” (Subrayado y negrilla fuera del texto 
original) 

 
5. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la suscrita apoderada, estando en la oportunidad 

legal para hacerlo, procedió a interponer y sustentar en debida forma, el Recurso Extraordinario de 
Casación, al considerar que:  

 
“(…) teniendo en cuenta que dicha sentencia es susceptible del recurso de conformidad con lo 
establecido en los artículos 86, 87 y 88 del CPTSS, en razón a que el interés de mi representada 
para recurrir en casación está constituido por el valor del bono pensional objeto de condena, 
cuyo valor supera la cuantía mínima para recurrir conforme con la proyección de la liquidación 
anexa” 
 

Tal como se indicó, se anexó al Recurso Extraordinario de Casación Proyección de liquidación para 
determinar cuantía y Resolución No. 19474 de fecha 22 de marzo de 2019 a través de la cual la Oficina 
de Bonos Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público procedió a REDIMIR (PAGAR) 
el bono pensional de la señora PATRICIA FERNÁNDEZ ESTRELLA, en donde se evidenciaba el valor 
que fue pagado por la Oficina de Bonos Pensionales a fecha marzo de 2019: $217.541.000 (Cupón 
Nación – OBP $192,743,000 – Cupón COLPENSIONES $24,798,000), suma que excede la cuantía 
establecida para recurrir.  
 

6. Mediante auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por estado No. 029 del 20 de 
febrero de 2023, se niega el recurso de Casación interpuesto por parte de esta Entidad, al considerar de 
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manera equivocada, que: “(…) en referencia al recurso presentado por el MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO, se tiene que el mismo no supera el monto para la procedencia del mismo, 
teniendo en cuenta que los dineros girados por bonos pensionales, por valor de $41.014.376 y 
$6.561.623, arrojan un total de $47.575.999, es decir, no se supera la cuantía exigida y se denegará a 
este recurrente. (…)” 

 
 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 

El presente Recurso es procedente, ya que la decisión tomada por ese honorable despacho judicial, mediante 
el auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por estado No. 029 del 20 de febrero de 
2023, le está negando la posibilidad al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de recurrir la Sentencia No. 
80 de fecha 31 de marzo de 2022 dictada en segunda instancia.  
 
Conforme a lo anterior, el Código de Procedimiento Laboral en el artículo 15 numeral tercero, señala lo 
siguiente:  
 
          “(…) ARTÍCULO 15. COMPETENCIA DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA Y DE LAS SALAS LABORALES DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO 
JUDICIAL.  

            A- La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia conoce: 
 
            1. Del recurso de casación. 
 
           2. Del recurso de anulación de los laudos proferidos por tribunales de arbitramento que decidan 

conflictos colectivos de carácter económico. 
 
          3. Del recurso de queja contra los autos que nieguen el recurso de casación o el de anulación. (El 

resaltado es nuestro). 
 

De la misma manera el artículo 352 del Código General del Proceso, señala lo siguiente: 
 

“(…) Artículo 352. Procedencia, cuando el juez de primera instancia deniegue el recurso de apelación, 
el recurrente podrá interponer el de queja para que el superior lo conceda si fuere procedente. El mismo 
recurso procede cuando se deniegue el de casación. (El resaltado es nuestro). 

 
No obstante, lo anterior, y por versar sobre la legislación laboral, nos permitimos interponerlo en subsidio del 
de reposición de conformidad con el artículo 63 del Código de Procedimiento Laboral.  
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III. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD FRENTE AL AUTO RECURRIDO 
 

En el auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por estado No. 029 del 20 de febrero de 
2023, el Tribunal argumenta que no procede el Recurso a favor del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
en consideración a que los dineros girados por bonos pensionales arrojan un total de $47.575.999, lo cual 
no supera la cuantía exigida.  
  
Con el debido respeto se precisa que, el valor del bono pensional de la señora PATRICIA FERNANDEZ 
ESTRELLA C.C. 31.840.339 (cupón principal y cupón a cargo de COLPENSIONES) que se pagó a fecha 
marzo de 2019, ascendía a la suma de $217.541.000. 
 
Tal información puede verificarse en los documentos anexos: liquidación de bono pensional y Resolución 
No. 19474 de fecha 22 de marzo de 2019 a través de la cual la Oficina de Bonos Pensionales (OBP) del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público procedió a REDIMIR (PAGAR) el bono pensional de la señora 
PATRICIA FERNÁNDEZ ESTRELLA. 
 

 
Debe precisarse que el valor de este bono pensional a fecha de corte (01/06/1999) tenía un valor de 
$46,291,302. 
 
El citado valor ($46,291,302) debe ser actualizado y capitalizado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.16.1.23. del Decreto 1833 de 2016 “Por medio del cual se compilan las normas del Sistema General de 
Pensiones”, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 2.2.16.1.23. ACTUALIZACIÓN Y CAPITALIZACIÓN POR REDENCIÓN NORMAL DE 
BONOS PENSIONALES. Cuando se solicite la redención normal de un bono pensional tipo A que no 
haya sido emitido, el valor a pagar será el del bono actualizado y capitalizado a la fecha de redención 
normal y solamente actualizado entre esta fecha y la de la resolución que ordena el pago. En el caso de 
los bonos tipo B el valor a pagar será el del bono calculado a la fecha definida en el numeral segundo 
del artículo 2.2.16.1.20. de este decreto y solamente actualizado entre esta fecha y la de la resolución 
que ordena el pago. (Decreto 3798 de 2003, artículo 16)”. (Subrayado fuera de texto). 
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En el mismo sentido, puede verificarse además, el Documento de Instrucción de Pago de fecha 29 de marzo 
de 2019, anexo (que está ordenado por número de cédula), en el caso de la señora PATRICIA FERNANDEZ 
ESTRELLA C.C. 31.840.339, una vez el valor del bono a fecha de corte (46,291,302) fue actualizado y 
capitalizado, arrojó un valor de $217,541,000, que fue lo que se pagó a la AFP PROTECCIÓN por dicho 
concepto. 
 
Se considera necesario además, aclarar al Despacho los mecanismos de financiación de las pensiones de 
vejez, tanto en el RAIS, como en el RPM administrado por parte del COLPENSIONES; En tal sentido se 
precisa que, este beneficio denominado bono pensional, creado por la Ley 100/93, SE LIQUIDA con base 
en la historia laboral reportada por el ISS (Hoy COLPENSIONES), a través de su archivo laboral masivo, 
cuando se trata de empleadores que cotizaron a dicho Instituto, o en su defecto, con la historia laboral 
reportada por la administradora de pensiones a la cual se encuentre afiliado el beneficiario del 
eventual bono pensional, cuando se trate de tiempos laborados o cotizados con empleadores del 
sector público sin cotizaciones al ISS; pero, la FINANCIACIÓN de los mismos, NO TIENE QUE VER con 
el valor que por dichos aportes corresponda, dado que el bono pensional de conformidad con lo establecido 
en el artículo 121 de la ley 100/93, se reconoce con cargo a los RECURSOS PÚBLICOS de la Nación, 
emitiéndose por tanto un “TÍTULO DE DEUDA PÚBLICA”.  
 
Así las cosas, se equivoca el Despacho al considerar que el traslado de cotizaciones es lo mismo que un 
Bono pensional, por cuanto, se repite,  el mecanismo de financiación de los bono pensionales tal como lo 
establece el Decreto 3798 de 2003 en su artículo 16 obliga  a que cuando se solicite la redención normal 
de un bono pensional tipo A que no haya sido emitido, el valor a pagar será el del bono actualizado y 
capitalizado a la fecha de redención normal y solamente actualizado entre esta fecha y la de la resolución 
que ordena el pago, es decir, estos mecanismos de capitalización y actualización son propios de los bonos 
pensionales tipo A, distinto a lo que serían las cotizaciones con sus rendimientos trasladados por 
Colpensiones al Fondo Privado, y es precisamente este mecanismo de financiación, capitalización y 
actualización, que sale de los recursos del tesoro público convirtiendo ese aspecto del bono, en una carga 
para la Nación, de la cual se beneficiaría la demandante, pero solo si continúa en el RAIS y obtiene de dicho 
régimen alguna de las prestaciones económicas que consagra la ley 100 de 1993. 
 
Siendo claro que las consecuencias de la ineficacia jurídica del traslado consisten en que la demandante 
debe retornar al RPMPD bajo el entendido que nunca se trasladó al RAIS, de tal suerte que su vinculación 
al régimen de prima media se entiende sin solución de continuidad; debe entonces también aceptarse que 
aquellos actos jurídicos que ocurrieron en razón a que la persona estaba en el RAIS, corren la misma suerte 
que el acto del traslado, esto es, deben tenerse por nunca ocurridos y sus efectos, si es que se manifestaron 
en la realidad, deben retrotraerse a un estado anterior. Esto es lo que debe ocurrir con el bono redimido en 
favor de la demandante. 
 
Se precisa que los bonos pensionales son de varios tipos y modalidades, tienen formulas y factores de 
cálculo distintos, pues el legislador persiguió con cada uno de ellos finalidades diferentes. El bono pensional 
emitido y redimido a favor de la demandante corresponde a uno del Tipo A, Modalidad 2, regulado, entre 
otras disposiciones, en el Decreto 1748 de 1995, cuya finalidad es contribuir mediante un aporte del tesoro 
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público1 a la financiación de una persona que obtuviera una pensión dentro del régimen de ahorro individual. 
Con esto en mente, el Tribunal debe preguntarse: ¿si se declara que la demandante nunca se afilió al RAIS, 
como podría existir jurídicamente el bono pensional emitido y redimido a su favor por pertenecer al RAIS?  
 
Cuando se habla de “la redención” de un bono, ello significa “el pago” del bono, luego cuando se dice que el 
bono reconocido a la demandante fue redimido, se quiere decir que fue pagado, esto es, que salió del 
patrimonio de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y entró a ser parte de uno de los 
patrimonios administrados por la AFP Protección S.A., a saber, la cuenta de ahorro individual de la señora 
PATRICIA FERNANDEZ ESTRELLA. Conforme esto, es claro que hubo un pago, el cual tuvo por causa 
jurídica el hecho que la demandante estuviera vinculada al RAIS, de tal suerte que, declarada ineficaz la 
causa jurídica del pago, debe ordenarse un reintegro, pues la manera en la que se vuelve al estado anterior 
un pago, es mediante el reintegro efectivo e indexado del mismo.  
 
No debe perderse de vista que el valor del bono pensional NO ES el valor de las cotizaciones que efectuó la 
actora en algún momento de su historia laboral. El valor del bono corresponde a una suma que se determina 
mediante una fórmula matemática en la cual participan factores que refieren al número de semanas cotizadas 
y el valor de la cotización. Aquella fórmula matemática está consagrada en el Decreto 1748 de 1995 y su 
utilidad consiste en que mediante ella se determina el valor del bono, no obstante, esa fórmula y los factores 
que en ella participan, no nos informan sobre el origen del dinero que compone el bono o, en otras palabras, 
de dónde sale el dinero del bono. Pues bien, el valor del bono tiene en su totalidad un origen público, tal y 
como lo señala el artículo 121 de la Ley 100 de 1993. No es coincidencia que la entidad encargada de emitir 
aquellos que se encuentran a cargo de la Nación, sea una dependencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
 
Por lo tanto el traslado del bono pensional tipo A con destino a Colpensiones es IMPOSIBLE DE REALIZAR, 
atendiendo a la firmeza que ha adquirido el mismo y por ende, la imposibilidad de que el mismo sea 
ANULADO; el Bono Tipo A, que fue emitido y pagado por mi representada, YA NO PERTENECERIA A LA 
DEMANDANTE y al declararse la ineficacia del traslado efectuado del RAIS al RPM efectuando por la 
demandante, la sentencia lo que hizo fue retrotraer la situación a su estado anterior, es decir, como si nunca 
se hubiera efectuado un traslado, en este orden de ideas, es preciso tener en cuenta que el bono emitido por 
esta entidad, se realizó en virtud del traslado del RPM al RAIS, lo que indica con absoluta claridad que, al 
declararse la nulidad o ineficacia de este traslado lo consecuente era ordenar a la demandante o a la 
administradora de pensiones AFP, el reintegro A LA NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO de los valores reconocidos por concepto de Bono Pensional Tipo “A”, el cual como se indicó en el 
transcurso del proceso, fue emitido y pagado en favor PROTECCIÓN S. A., REINTEGRO que debe 
efectuarse debidamente actualizado (IPC) desde la fecha de pago hasta la fecha en que se haga el respectivo 
reintegro. 
 
                                                 
1 Sobre el particular, no sobra resaltar que los bonos pensionales son títulos de deuda pública, tal y como lo señala el artículo 121 de la Ley 100: 
“Artículo 121. Bonos pensionales y cuotas partes a cargo de la nación. La Nación expedirá un instrumento de deuda pública nacional 
denominado bono pensional, de la naturaleza y con las características señaladas en los artículos anteriores, a los afiliados al Sistema General 
de Pensiones, (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

M
T

3
F

 3
R

5
k
 8

9
x
V

 S
A

S
4
 r

A
W

2
 i
a
9
u
 u

8
w

=

V
a
lid

a
r 

d
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
: 
h
tt
p
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.m

in
h
a
c
ie

n
d
a
.g

o
v
.c

o



 

 
Continuación oficio    Página 7 de 7 

 
 
 
 
 

Por las razones expuestas, la Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos 
Pensionales sí está legitimada para interponer el recurso de Casación, ya que (i) el valor del bono pensional 
de la señora PATRICIA FERNANDEZ ESTRELLA C.C. 31.840.339 (cupón principal y cupón a cargo de 
COLPENSIONES) que se pagó a la AFP PROTECCIÓN en marzo de 2019, ascendía a la suma de 
$217.541.000, suma que supera la cuantía mínima para recurrir, (ii) se está incurriendo en un detrimento al 
erario Público con la decisión que se está tomando en la sentencia de segunda instancia, más aun sin la 
posibilidad que la Corte Suprema de Justicia se pronuncie sobre las falencias presentadas en la referida 
sentencia y finalmente (iii) porque a pesar de haber sido absuelta en el proceso del asunto, la Nación - 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público es la garante de los recursos del Sistema General de Pensiones y 
de su destinación2, razón por la cual se encuentra facultada para controlar su destinación y custodia.  
 
 

IV. PETICIÓN 
 
Con base en los anteriores argumentos y de manera respetuosa con el despacho, se solicita que, se 
modifique la decisión plasmada en el auto interlocutorio de fecha 17 de febrero de 2023, notificado por estado 
No. 029 del 20 de febrero de 2023, en consecuencia, se conceda el recurso de casación o se envié el 
expediente de manera directa a la Corte Suprema de Justicia para que esta conozca y resuelva el recurso 
de queja aquí sustentado.  
 
Así mismo solicito que al momento de resolver la presente solicitud, se me faciliten los datos y celular de la 
secretaria del Despacho, para coordinar y efectuar los tramites de pagos de expensas de las piezas 
procesales en caso a que haya lugar a éste y las constancias respectivas por parte de la Secretaria Sala 
Laboral, para que se pueda surtir el recurso de Queja, lo anterior teniendo en cuenta que actualmente la 
atención al público se realiza de manera virtual ante los despachos judiciales y de esta manera podamos 
radicar sin ningún inconveniente ante la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de 
Queja.  
 
Atentamente,  
 
 
YANETH CIFUENTES CABEZAS 
C.C. 52.885.363 de Bogotá D. C. 
T.P. 205.061 del C. S. de la Judicatura 
 
Anexos: lo enunciado 

                                                 
2 Literal n del artículo 13 de la Ley 100 de 1993. “El Estado es responsable de la dirección, coordinación y control del Sistema General de 
Pensiones y garante de los recursos pensionales aportados por los afiliados, en los términos de esta ley y controlará su destinación exclusiva, 
custodia y administración” 

ASESOR 1020 - 4

Firmado digitalmente por: YANETH CIFUENTES CABEZAS
Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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SOLICITADO
POR degas 192.168.250.1

FECHA Y
HORA 23/02/2023 02:21:13

ENTIDAD NACION

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES LIQUIDACION  

DATOS AFILIADO

Documento C 31840339 Género FEMENINO Fecha Nacimiento
(DD/MM/AAAA) 17/03/1959

AFP Solicitante OFICINA BONOS
PENSIONALES Tipo Bono-Modalidad/Versión A  2 /2 AFP Afiliado PROTECCION (

2)

Fecha Afiliación RAI (DD/MM/AAAA) 14/04/1999 Fecha Selección Régimen
(DD/MM/AAAA) 01/06/1999   

ORIGEN DE NOMBRES PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE

Solicitud FERNANDEZ ESTRELLA PATRICIA  

ISS/COLPENSIONES FERNANDEZ ESTRELLA PATRICIA  

Documento Alterno No.     

DATOS SOLICITUD

Fecha Última Solicitud
(DD/MM/AAAA) 21/03/2019 Consecutivo 24 Número Liquidación 22 Fecha Proceso

(DD/MM/AAAA) 21/03/2019 Tipo
Solicitud Emisión

Medio Recepción Sistema Línea Solicitado por  

Cargo  Teléfono 0542307500
0542302666 Archivo  Registro 41

Motivo reproceso SE RELIQUIDA POR CAMBIO EN LA LIQUIDACION POR HISTORIA LABORAL

Archivo Respuesta RAOR0220190322.000000 Fecha Respuesta (DD/MM/AAAA) 22/03/2019

HISTORIA LABORAL  

HISTORIA VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES 1967 - 1994

NIT/PATRONAL PATRONAL: 1003901374 (11 - FACTURACION CAN) NOMBRE EMPLEADOR ORTHOTEX S.A.

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 22/09/1978 31/12/1978 S S $ 3,300

LABORAL 01/01/1979 06/06/1980 S S $ 4,410

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4326400742 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR UNICALI LTD

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 17/02/1982 17/04/1982 S S $ 9,480

LABORAL 17/05/1982 28/02/1983 S S $ 9,480

LABORAL 01/03/1983 25/08/1983 S S $ 17,790

NIT/PATRONAL PATRONAL: 4328206548 (14 - FACTURACION
VALLE) NOMBRE EMPLEADOR CIUD C/CIAL UNICENTRO CALI

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/08/1983 31/12/1983 S S $ 17,790 3814,

LABORAL 01/01/1984 31/01/1985 S S $ 25,530 3814,

LABORAL 01/02/1985 31/12/1985 S S $ 30,150 3814,

LABORAL 01/01/1986 31/01/1987 S S $ 39,310 3814,

LABORAL 01/02/1987 30/04/1987 S S $ 41,040 3814,

LABORAL 01/05/1987 30/09/1987 S S $ 47,370 3814,

LABORAL 01/10/1987 31/01/1988 S S $ 54,630 3814,

LABORAL 01/02/1988 31/10/1988 S S $ 70,260 3814,

LABORAL 01/11/1988 31/01/1989 S S $ 99,630 3814,

LABORAL 01/02/1989 31/01/1990 S S $ 123,210 3814,

LABORAL 01/02/1990 30/09/1991 S S $ 150,270 3814,

LABORAL 01/10/1991 31/07/1992 S S $ 254,730 3814,

LABORAL 01/08/1992 28/02/1993 S S $ 275,850 3814,

LABORAL 01/03/1993 28/02/1994 S S $ 427,560 3814,

LABORAL 01/03/1994 31/12/1994 S S $ 562,500 3814,

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 890321156 NOMBRE EMPLEADOR ASOC COPROPIETARIOS DE LA CIUDADELA

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones
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LABORAL 01/01/1995 31/01/1995 S S $ 1,125,000

LABORAL 01/02/1995 28/02/1995 S S $ 632,000

LABORAL 01/03/1995 31/08/1995 S S $ 685,000

LABORAL 01/10/1995 31/10/1995 S S $ 685,000

LABORAL 01/02/1996 31/03/1996 S S $ 900,000

LABORAL 01/08/1996 30/09/1996 S S $ 900,000

LABORAL 01/10/1996 31/10/1996 S S $ 990,000

LABORAL 01/11/1996 30/11/1996 S S $ 900,000

LABORAL 01/01/1997 31/01/1997 S S $ 1,100,000

LABORAL 01/03/1997 31/03/1997 S S $ 1,173,333

LABORAL 01/04/1997 31/07/1997 S S $ 1,100,000

LABORAL 01/08/1997 31/08/1997 S S $ 1,906,667

LABORAL 01/10/1997 31/10/1997 S S $ 1,100,000

LABORAL 01/12/1997 31/12/1997 S S $ 1,246,667

LABORAL 01/01/1998 30/04/1998 S S $ 1,600,000

LABORAL 01/06/1998 30/06/1998 S S $ 1,600,000

LABORAL 01/10/1998 31/10/1998 S S $ 1,600,000

LABORAL 01/01/1999 31/01/1999 S S $ 1,600,000

LABORAL 01/02/1999 28/02/1999 S S $ 1,920,000

LABORAL 01/03/1999 29/04/1999 S S $ 1,760,000

HISTORIA NO VALIDA PARA BONO

HISTORIA LABORAL MASIVO ISS/COLPENSIONES POSTERIOR A 1994

NIT/PATRONAL NIT: 890321156 NOMBRE EMPLEADOR CIUDADELA COMERCIAL UNICENTRO CALI

Novedad Fecha Desde Fecha Hasta SS IVM Salario Errores/Observaciones

LABORAL 01/09/1995 30/09/1995 S S $ 685,000 3835,

LABORAL 01/11/1995 31/12/1995 S S $ 685,000 3835,

LABORAL 01/01/1996 31/01/1996 S S $ 992,000 3835,

LABORAL 01/04/1996 30/04/1996 S S $ 990,000 3835,

LABORAL 01/05/1996 31/07/1996 S S $ 900,000 3835,

LABORAL 01/12/1996 31/12/1996 S S $ 900,000 3835,

LABORAL 01/02/1997 28/02/1997 S S $ 1,100,000 3835,

LABORAL 01/09/1997 30/09/1997 S S $ 1,100,000 3835,

LABORAL 01/11/1997 30/11/1997 S S $ 1,100,000 3835,

LABORAL 01/05/1998 31/05/1998 S S $ 1,653,334 3835,

LABORAL 01/07/1998 31/07/1998 S S $ 1,653,333 3835,

LABORAL 01/08/1998 31/08/1998 S S $ 2,826,667 3835,

LABORAL 01/09/1998 30/09/1998 S S $ 1,813,333 3835,

LABORAL 01/11/1998 31/12/1998 S S $ 1,600,000 3835,

CONVENCIONES DE ERRORES/OBSERVACIONES

ERROR/OBSERVACIÓN DESCRIPCIÓN

3814
OBSERVACIÓN: EL ARCHIVO LABORALMASIVO DEL ISS/COLPENSIONES 1967-1994 PRESENTA UN INGRESO SIN RETIRO Y ESTÁ EN LA TABLA
RELACIONES LABORALES CON TIPO DE AFILIACIÓN EN PENSIÓN (1: PENSION, SALUD, RIESGO; 2: PENSION,4: PENSION RIESGOS PROFESIONALES,7:
PENSION, SALUD), SE ASUME EL 31 DE DICIEMBRE DE 1994 COMO FECHA DE RETIRO

3835 INCONSISTENCIA: EL ARCHIVO LABORAL MASIVO DEL ISS/COLPENSIONES REPORTA COMO DIAS TRABAJADOS 0 PARA HISTORIA LABORAL POST94.
SOLUCIÓN: SI LA NOVEDAD NO ES CIERTA LA AFP DEBE REPORTAR LA INCONSISTENCIA A COLPENSIONES PARA SU RESPECTIVA CORRECCION.

INFORMACION PRESTACIONES ISS/COLPENSIONES

DOCUMENTO NIT
PENSIONANTE

NOMBRE
PENSIONANTE

TIPO
PRESTACIÓN

FECHA
PRESTACIÓN

(DD/MM/AAAA)
ORIGEN

INFORMACION
TIPO

SEGURO

NUMERO
AFILIACION

ISS
EXCLUIDO

ISS/COLPENSIONES

FECHA INGRESO
NOMINA

ISS/COLPENSIONES

INDICIOS PRESTACIONES. LA INFORMACION REGISTRADA COMO INDICIO NO ESTA CERTIFICADA POR LA ENTIDAD PENSIONANTE. ESTA INFORMACION DEBE SER CONFIRMADA Y
VERIFICADA POR LAS ADMINISTRADORAS DE PENSIONES QUE CONSULTAN LA APLICACION DE BONOS PENSIONALES DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DIRECTAMENTE CON LA ENTIDAD

PENSIONANTE O LA FUENTE DE INFORMACION.

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN
(DD/MM/AAAA) ORIGEN INFORMACION

C 31840339 800138188 ADMINISTRADORA FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTIA PROTECCION S A VEJEZ ARCHIVO ENVIADO POR

ASOFONDOS

INFORMACIÓN DE PRESTACIÓN CERTIFICADA POR LA AFP

DOCUMENTO NIT PENSIONANTE NOMBRE PENSIONANTE TIPO PRESTACIÓN FECHA PRESTACIÓN (DD/MM/AAAA) CERTIF

LIQUIDACION BONO

Tipo Bono A Modalidad 2 Versión 2

Fecha Base (DD/MM/AAAA) 30/06/1992 Tiempo Válido Para Bono (sin traslapos) 6,329(dias) ,
904(semanas) Tiempo Total Trabajado 6,329

Salario Base $254,730 Empleadores Salario Base CIUD C/CIAL UNICENTRO CALI

Fecha Corte (DD/MM/AAAA) 01/06/1999 Fecha Redención Normal (DD/MM/AAAA) 17/03/2019 Tasa Interes (%) 3.0

https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,
https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/servlet/ServletProcesar?accion=consultarError&ERROR=3835,


23/2/23, 14:26 Bono Pensional

https://www.bonospensionales.gov.co/BonosPensionales/jsp/Principal.jsp 3/3

Fecha Siniestro(DD/MM/AAAA)  Causal Redención  

Valor Bruto A F.C. $46,291,302 Valor Emi, Reco o Red en Versión Ant. a
F.C.  Valor Neto Versión A

F.C. $46,291,302

Valor Cupones Emitidos por la Nación a
F.E. $217,541,000   

CUOTAS PARTES

TIPO NIT / NOMBRE ESTADO
CUPON

DIAS
A

CARGO

VALOR
BRUTO
CUPON

VALOR
CUPON

VERSION
ANTERIOR

VALOR
FECHA
CORTE

PORCENTAJE VALOR
EMISION

VALOR
REDENCION

VALOR NETO
PAGADO

REINTEGRO
A F. PAGO

Emisor 1 NACION
CNF
EMI
RED

5,021   $41,014,376 89 $192,743,000 $192,743,000 $192,743,000 0

Contribuyente

900336004
ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

CNF
EMI
RED
COMP

1,308   $5,276,926 11 $24,798,000 $24,798,000 $24,798,000 0

TOTALES    $46,291,302  $217,541,000 $217,541,000 $217,541,000 0

HISTORIA LABORAL CUOTA PARTE HISTORIA LABORAL SIN TRASLAPOS DETALLE CALCULO
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Resolución Número 19474 de 2 2 MAR. 2019

J9474

(Por medio de la cual se emite y ordena el pago de. los cupones principales a cargo de la Nación de unos
bonos pensionales tipo A y de los cupones a cargo delISS, por haber ocurrido su redención.)

EL JEFE DE LA OFICINA DE BONOS PENSIONALES

En LISO de sus facultades consagradas en el artículo ,\1 del Decreto 4712 de 2008, modificado por el
Decreto 192 de 2015 yen desarrollo de los artículos 115 de la Ley 100 de 1993, 17 de la Ley 549 de 1999,

99 de la Ley 1940 de 2018, el Decreto Ley 1299 de 1994 y los Decretos Reglamentarios 1748 de 1995,
1474 de 1997, 1513 de 1998, 3798 de 2003, 3995 de 2008 hoy recopilados en el Decreto 1833 de 2016

compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones, y el Decreto 2441 de 2018 y,

CONSIDEF~ANDO:

Oue las diferentes Administradoras de Fondos de Pensiones, obrando en representación de sus afiliados,
han solicitado la emisión y pago de los cupones de bonos pensíonales tipo A de las personas que se
relacionan en la parte resolutiva de esta resolución.

Que las personas aquí relacionadas cumplen con todos los requisitos p8ra que se les emita y pague el
cupón principal a cargo de la Nación y el cupón a cargo delISS, por haber ocurrido su redención.

Que los cupones de bonos pensionales tipo A objeto de estél Resolución en los cuales participa el ISS
como cuotapartista, fueron liquidados de acuerdo con la fórmula matemática establecida en el inciso 4° del
articulo 16 del Decreto 1299 de 1.994 y en el artículo 1° del Decreto 3798 de 2.003 hoy recopilado en el
Decreto 1833 de 201 G compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones.

Que los bonos pensionales él que se refiel'e esta F\esolución fU8mn liquidados con la información reportada
por las respectivas administrador'as de fondos de pensiones, bajo su absoluta responsabilidad en cuanto a
su veracidad y exactitud,

Que el Instituto de Seguros Sociales entregó al Ministel'io de Hacienda el archivo Laborallv1asivo en donde
incluye la historia laboral 1967-1994 Y posterior al 31 de diciembl'e de 1994 de los beneficiarios
relacionados en la parte resolutiva.

Oue los bonos pensionales a que se l'efiere esta Resolución fueron liquidados con el último archivo labOl'al
masivo certificado por el Instituto ele Segul'Os Sociales.

Que en estos bonos pensionales no participa corno contribuyente un tercero diferente aIISS.

Que el artículo 3° del Decreto 3798 de 2003 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016 compilatorio de las
normas del Sistema General de Pensiones, señaló la posibilidad de compensar las obligaciones que la
Nación pague POI' cuenta del ISS por concepto ele cuotas partes de bono tipo A con las obligaciones
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exigibles a cargo de la Nación y a favor del ISS por concepto de bonos pensionales tipo B emitidos por la
Nación y las cuotas partes a cargo de la Nación en bonos pensionales tipo B emitidos por otras entidades.
Que la OBP comunicará esta decisión a las Administradoras de Fondos de Pensiones, enviándole en
medio magnético, copia de los archivos correspondientes a los bonos pensionales de que trata el presente
acto.

En mérito deJo expuesto, el suscrito Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO-. Emitir y ordenar el pago del cupón principal a cargo de la Nación en los Bonos
Pensionales de los afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad - RAIS que se señalan a
continuación.

Codigo Bono Nombre A Fecha Fecha Valor Feche! Valor Tiempo
y Apellido d Heden- Emi- Fecha Tras. Fecha para

m cion sion Pago lado Traslado Cupón------------~----------------------------------------------_._---- -----------------
11 3208256C02 t>oiEJIAAINA 02 20190326 20190322 130.137,000 7.002')601 37,97'7,234 2,632
A 4422140C03 llERREHA IIR 02 20190326 20190322 343,629,000 1996,)201 30,654,047 6,227
A 5872827C03 SANJ'\BRIA S 02 20190317 20190322 29,963,000 1996)701 3.0/.2.495 1,272
A 10238958C02 HURTADO AR 02 20190323 20190322 80,137,000 19941101 5,08,3"12 1,617
A 10440108C02 ~1ELECIO GI 02 20190326 20190322 57,305,000 1999JolOl 11,972,248 3,944
A 13844499C03 OR'!'IZ MAR'!' 02 20190320 20190322 64,311,000 19971101 8,450,128 /.,492
A 13848153C03 PINZON CEB 02 20190323 20190322 488,059,000 19950201 34,857,660 3,465
A 16207993C03 MOSQUERA A 02 20190319 20190322 294,141,000 19971101 38,652,3'15 6,7002
A 16588711C03 Ror4ERO MOR 02 20190328 20190322 464,291,000 19960901 48,302,154 6,415
A 19369210C02 DAZA MARTI 02 20190319 20190322 91,377,000 19990101 14,878,049 3,032
A 25622061C02 ZI'JlAI.ADE 02 20190318 20190322 37,472,000 19990801 8,060,377 2,158
A 31840339C02 FERNANDEZ 02 20190317 20190322 192,743,000 19990601 41,011,376 5,021
A 35331954C02 INFANTE LU 02 20190328 20190322 42,622,000 1999D701 9,104,694 2,880
A 35469884C03 LINARES UR 02 201903/.0 201903;/' 487,000 19990601 103,554 162
A 38913316C02 VASQUE7. Rl,' 02 20190322 20190322 98,611,000 1991 n01 6,320,612 4,878
A 3943270'lC02 ALVAREZ RO 02 20190320 20190322 293,543,000 19940801 19,05tJ,555 5,323
A '10091811C03 Gl,RCIA VIL 02 20190323 20190322 334,799,000 19941101 22,636,002 3,802
1, 70095949C03 GOr4EZ CORH 02 20190320 20190322 557,036,000 19960701 57,181,3'/6 4,731
A 70250512C03 GONZALE7, r1 02 20190312 20190322 128,929,000 19950801 10,571,074 5,032
A 70500823C03 OROZCO JAR 02 20190326 20190322 222,806,000 19950501 17,123,615 5,084
A 73072436C03 r"ONROY ES'!'02 20190320 20190322 207,942,000 19910601 13,165,782 '1,561
A 73108617C02 r40RALES S1\ 02 20190318 20190322 88,933,000 20011101 24,353,815 1,496
A 91000206C03 HERRERl, OH. 02 20190328 20190322 15'7,265,000 19951001 13,9'78,174 4,854

TOTAL 1, ,126,968, 000

ARTíCULO SEGUNDO.- Emitir y ordenar el pago del cupón a cargo del ISS en los Bonos Pensionales de
los afiliados al 'Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad - RAIS que se señalan a continuación.

Codigo Bono Nombre 1, Fecha Pecha Valor Fecha Valor Tiempo
y ApeJ1ido d Reden- Emi- Fecha Tra"- Fecha para

m cien sio.!l Pago lado Traslado Cupón----------------------------------------------- -----------.----- - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -
A 3208256C02 i4EJIA 1\LVA 02 20190326 20190322 35,047,000 200;,0601 10,227,612 5621, 1422110C03 HERREHA I,R 02 20190326 20190322 9,752,000 19960201 869,900 610
A 5872827C03 SANABRIA S 02 20190317 20190322 13,269,000 199(0701 1,338,547 769
A 10238958C02 HURTADO P.R 02 20190323 20190322 8, ').82,000 199,;1101 573,471 214
A 10440108C02 t>olELEClOGl 02 20190326 20190322 19,654,000 199°0401 4.106,007 1,420A 13844499C03 ORTI7, ¡'lAR'!'02 20190320 20190322 15,4].5,000 199',1101 2.025,417 925A 13848153C03 PINZON CEE 02 20190323 20190322 25,124,000 199',0201 1,794,393 306
JI 16207993C03 MOSQlJERA 1\ 02 20190319 20190322 16,944,000 199~1101 2,226,617 1. 27.1
1'. 16588711C03 RO~IERO i'iOR02 20190328 20190322 16,029,000 199',0901 1,66'1,609 818A 19369210C02 DAZA Ml,HTI 02 20190319 20190322 18,589,000 199Y0101 3.026,730 1,053A 25622061C02 ZAB1\LA DE 02 20190318 20190322 /.l,961, 000 199'J0801 4,724,001 1,812
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----_ ..•_-_ ..._-_._------~--------_._-_.__ ._._---,_._"-"-,--------
"

!:g:; U J ~ :;. (' '~ .1. ¡;'¡;;f{NANDJ<: Z C7. /.0190.\"7 2o 1 'J'J.\ 7.7. /.,¡. ')'18. (lOO ~999C(-¡'J.'. ~l , :~"76, 926 1, JOB
A J S j ) I.:J:l1C07. iAf"A .•.\1'i.'E LU o;, ;'.0 190128 201:JO.3l;? 21, l'l~, 000 : 1.)9')00/0J '~, ~j.~<1, ?GO 1 , 1.') 9J
r, :>:)tj b)B B'l CQ1 LIN1\L~J';~-; UH 02 )0'l~0\7.0 7.0190.1?? 'I,'¡ ')7., OCO 199<j060"' I , :'l ~J:l . ~)80 ~., ~' 3 9
A j;\Y4 n~(,C02 VASQUi~7. 1m O) ;J, o 1 ')0322 201903/.::l '1(l:),OüO 1 'J94 0'/0 1 4 '¡, -,1/ 91
1\ 391 \/.'/O'/C:O~ ALVi\lü;¡' HO 02 ~~01~o J) o 201')0322 2,42.\.000 1991080\ 1~)7, 2:l6 122
(\ ./G~;lj18;.4C(jJ GNW:A VII. 02 201')0323 20-. 1,)0 32;~ 3,,,39,000 1994 J : ~J1 ~~39,2S'1 92
T, -700'J~),)4 9CÜ3 COt4Ei. CORj{ O~ 7.0190320 7.0190.\22 P.542,000 19%0'/01 1.785.886 '13 I
1\ '/ J). ',o:>,¡ 2ca J GONü..r.,EZ I~ 02 7.01903U 20190:l7.2 'j, /'2'7,000 ; 9')S:JOOJ '128, ~)I'IÍ~ ,lO')
1\ '10rjOOP..!1C03 OROZCO ,JN~ 07. 7.0J90326 2019037.2 7,lfl(:;,OOO 1995050"i 1561,')72 395
,\ ./3J"~1j6CC13 WJNROY EST 07. 20190320 20191J322 1,427,000 ',994 o 6O1 90, ,l-l6 61
,\ ','1..1 ,186 ..I"CC:~ M()RALES SA 02 2019031S )0190322 1J.OSS,OOO 7.00111.01 11,798,G~,] 620
A 91()(lC20GCOJ H":Jmrm./\ OR 02 20190J28 7.0190 \/.2 6.986,000 1995"1001 ',83,8.10 186

'''UI'AL Jol,89S,OlJO

ARTíCULO TERCErw,- F~emítase él Colpensiones, en los casos en que dicha entidad palticipa como
contribuyente de un bono A. la información de los bonos pensionales ele que trata el presente acto, de
acuerdo con el convenio No, 216-201,2 del 27 de diciembre de 2012 suscrito entl'c Colpensiones y el
Ministerio de Hacienda para su información y fines pertinentes.

ARTíCULO CUARTO, Remítase a las Administl'8dol'as ele Fondos d¡..)Pensiones, en Inedia magnético,
copia de los archivos correspondientes a los bonos pensionales tipo A de que trata el presente acto para su
información y fines pertinentes.

f.'RTíCUlO QUINTO.- El pago de los bonos será realizado atendiendo lo dispuesto en el artículo 99 de la
Ley '1940 eJe2018, bajo los p8l'rJlnetros indicados en el Decreto 2441 de 2018,

MrrícULO SEXTO.- Si con posterioridad un emplendor o UI1cOl1tl'ibuyente objetan su participación el1 el
bOllOo la liquidélción del mismo y, como consecuencia de ello, el cupón él cal'go de la f\Jacióndisminuyere o
si In Oficina de Bonos Pensionales encuentra alguna inconsistencia en el valol' que se está pagando, la
OBP proceeJel'á a reliquielal'lo de acuerdo con lo señalaeJo en artículo 56 elel Decreto 1'748 de 1995,
modificado por el artículo 24 del Decreto 1513 de 1998 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016
compilatOl'io de las normas del Sistema General de Pensiones, en concordancia con el artículo 17 de la ley
549 de 1999 y el beneficial'io del bono, por intermedio de su administradora de pensiones deberá reintegrar
a la Nación los valores pa~Jados,

ARTíCULO SEPTIMO,- los valol'es que la Nación está pagando por cuenta del ISS harán parte de la
compensación seííalacJa en el artículo 3° del Decreto 3798 eJe2003 hoy recopilado en el Decreto 1833 de
2016 compilatorio ele las normas del Sistema General de F)ensiones,

,1\RTíCULO OCTAVO.- Informar a las personas naturales y jurídicéls involucradas dentro del presente Acto
Administratívo, que en aquellos apartes de la presente Resolución en los que la Ofícina de Bonos
Pensionales (OBP) del Ministerio de Hacienda y Crédito P(¡blico se refiera expresamente al INSTITUTO DE
LOS SEGUf\OS SOCIAU:S (ISS), deberá entenderse que partir del Q.LA~_ºglubre de 2012, las
obligaciones él cargo de dicho Instituto, fueron asumidas por Administradora Colombiana de Pensiones 0_,

COLPEr~SIONES en su calidacl de Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definicla
en reemplazo del ISS, Lo anterior, de conformidad con los Decretos 2011 y 2013 del 28 cle Septiembre de
2012. expedidos por el Ministerio de Trabajo y por el Ministerio de Salud y Protección Social,
Iespectivamento
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ARTíCULO NOVENO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el suscrito
Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el ele apelación
ante el Viceministro General de dicho Ministerio, de conformidad con lo ordenado por los artículos 74 y 76
de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), los
cuales podrán ser interpuestos dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación del presente acto.

COMUNíQUESE Y CLJMPlASE
Dada en Bogotá D,C., a los 2 2 MAR. 2019

tuú-E-
CIRO~

Jefe de la Oficina de Bonos Pensionales

Gi.s
E¡~IS ION __REDENCI 01'1_A_NAC I 01'_.NI _ IMN
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